
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Tipo de Proceso : Pertenencia  

Radicación  : 11001310301920220027400 

 

 

En atención a las actuaciones obrantes en el expediente, el despacho 

 

DISPONE 

 

1. La fijación de la valla en el Registro de Procesos de Pertenencia respecto del predio objeto de 
la demanda téngase por realizada en legal forma y para los fines pertinentes. 

 
2. La comunicación proveniente de la Unidad para las Víctimas téngase por incorporada al 

plenario para los efectos de ley. 
 
3. Se reconoce personería para actuar a la Dra. Lilia Constanza Restrepo Barrero como 

apoderada judicial del demandado Carlos Cayetano Díaz Muñoz en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
4. Se requiere a los extremos en contienda para que, en el término de ejecutoria del presente 

proveído informen a este estrado judicial las resultas de la conciliación base de la solicitud de suspensión 
del proceso. 

 
En firme esta decisión ingrese el expediente a despacho para proveer.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ 

 

     

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 

Hoy05/02/2024 se notifica la presente providencia por anotación 

en ESTADO No.18 

  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Secretaria  
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